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RADICADO 2018-00055-00 

 

CONSTANCIA: Circasia Quindío, septiembre 10 de 2020 

La dejo en el sentido que el auto que designa curador ad litem, que se publica en la fecha no tiene 

acceso al público por tratarse de un proceso en el que aún no se ha agotado la etapa de notificación 

de la demanda, razón por la cual se notificara a través de correo electrónico a las partes interesadas.  
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Secretaria  


